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Expediente nº: 2025/410545/900-023/00001 

Anuncio Calificaciones segunda prueba y convocatoria de la tercera prueba 

Procedimiento de provisión de un aplaza de Policía Local  

Fecha de inicio: 17/01/2025 

Documento firmado por: la Secretaria del Tribunal 

 

ANUNCIO DE LAS CALIFICACIONES DE LA SEGUNDA PRUEBA Y 

CONVOCATORIA DE LA TERCERA PRUEBA 

 

PRIMERO. A propuesta de los miembros de la Federación de Atletismo, debido a las 

altas temperaturas, el Tribunal ofrece a los opositores la posibilidad de alterar el orden ejecución 

de las pruebas, realizándose en primer lugar la prueba de resistencia general, consistente en la 

carrera de 1.000 metros lisos, y a continuación, el resto por el orden establecido en las Bases que 

rigen la convocatoria. Todos los opositores muestran su conformidad, por lo que acuerda el inicio 

de las pruebas de aptitud física. 

 

SEGUNDO. De conformidad con el Anexo II de las Bases reguladoras, las pruebas de 

aptitud física tendrán la calificación de “apto” o “no apto”. Para obtener la calificación de “apto” 

será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, 

y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.  Asimismo, se establecen 

diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 en 

adelante. Cada opositor está incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la 

edad el día de la celebración de las pruebas.  

 

Se realiza llamamiento de los aspirantes para la ejecución de cada una de las pruebas, 

obteniendo estos los siguientes resultados: 
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TERCERO. Por tanto, los aspirantes que han superado la segunda prueba: APTITUD 

FÍSICA, son los siguientes: 

  APELLIDOS Y NOMBRE 

1 BARBA MARTINEZ, JOSE LUIS 

2 GARCIA TOMAS, MARTA 

3 LOPEZ SIMON, JUAN JOSE 

4 MARTINEZ ESCAMILLA, RUBEN 

5 PEDRAZA JIMENEZ, CAROLINA 

 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en la base 7.4 que rige el procedimiento, 

el Tribunal acuerda que se publiquen las calificaciones de la segunda prueba en Tablón de 

Anuncios, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de La Mojonera, 

www.lamojonera.es . 

 

 QUINTO. - Por el Tribunal se acuerda convocar a los opositores que han superado la 

segunda prueba, para la realización de la tercera prueba-PSICOTÉCNICA, el próximo día 21 

de julio de 2025 a las 9:00 horas en la Casa de la Cultura de La Mojonera: 

- 9:00 h. Test psicotécnico 

- 12:00 h. Entrevista 

 

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI o documento equivalente. 

 

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan 

un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran. 

 

Se incluirá una entrevista de carácter psicotécnico y personal, así como test, dirigidos a 

determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para el desempeño del puesto policial. 

 

Para la resolución de los test se darán instrucciones específicas en el momento de 

realización de los mismos. 

 

Los aspirantes serán calificados como apto o no apto. 

 

La Secretaria del Tribunal 

Mª de los Ángeles Vázquez Pérez 
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